
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO

JUZGADO  002 ADMINISTRATIVO (Oralidad)

Página: 1Fecha:043ESTADO No. 03/10/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  pone  en  conocimiento
008772019

30/09/2022RAMA JUDICIALEVA LORENA ANDRADE 
ERAZO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

SE  ADVIERTE  LA  POSIBILIDAD  DE  DICTAR
SENTENCIA  ANTICIPADA  Y  FIJA  LITIGIO  

Auto  pone  en  conocimiento
003202020

30/09/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA-DIRECCION 
EJECUTICA DE ADMINISTRACION 
JUDICIA

JORGE ANDRES BARRERA 
HERNANDEZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

SE  ADVIERTE  LA  POSIBILIDAD  DE  DICTAR
SENTENCIA  ANTICIPADA  Y  FIJA  LITIGIO  

Traslado  alegatos
003382020

30/09/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA-DIRECCION 
EJECUTICA DE ADMINISTRACION 
JUDICIA

ALEJANDRA MARIA 
RODRIGUEZ SALAZAR

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  pone  en  conocimiento
004532020

30/09/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-CSJ-DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL

LUISA FERNANDA CUELLAR 
RAMIREZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

SE  ADVIERTE  LA  POSIBILIDAD  DE  DICTAR
SENTENCIA  ANTICIPADA  Y  FIJA  LITIGIO  

Traslado  alegatos
002442021

30/09/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

CARLOS EDUARDO-PERALTA 
JARAMILLO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  pone  en  conocimiento
002952021

30/09/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

HAROLD ANDRES - OTALORA  
IBARRA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

SE  ADVIERTE  LA  POSIBILIDAD  DE  DICTAR
SENTENCIA  ANTICIPADA  Y  FIJA  LITIGIO  



Página: 2Fecha:043ESTADO No. 03/10/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  pone  en  conocimiento
002952021

30/09/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

HAROLD ANDRES - OTALORA  
IBARRA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

SE  ADVIERTE  LA  POSIBILIDAD  DE  DICTAR
SENTENCIA  ANTICIPADA  Y  FIJA  LITIGIO  

Auto  inadmite  demanda
002642022

30/09/2022La Nación—Rama Judicial – 
Dirección Ejecutiva de Administración

NURIA MAYERLY CUERVO 
ESPINOSA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

MONICA ISABEL VARGAS TOVAR
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/10/2022 Y A LA HORA 8:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.
 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 p.m.
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso circuito administrativo de Florencia   

  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-002-2019-00877-00 

DEMANDANTE:  EVA LORENA ANDRADE ERAZO    

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar con el trámite pertinente, y 

con base en la constancia secretarial1 que antecede, se tiene que la Rama judicial 

dio contestación oportuna a la demanda.   

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 

1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, se advierte la posibilidad de dictar sentencia anticipada. Para tales 

efectos, se prescindirá de la celebración de la audiencia inicial y, en su lugar, se 

resolverá sobre las pruebas pedidas por los extremos procesales y se fijará el litigio 

en los siguientes términos: 

    

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRUEBAS: 

 

1.1. Parte demandante:  

  

Se ordena tener como pruebas las aportadas con la demanda (Archivo OneDrive 

03AnexoDda.pdf, 04AnexoDda.pdf, 05AnexoDda.pdf, 06AnexoDda.pdf, 07AnexoDda.pdf y 08AnexoDdafls.28-36.pdf), 

cuyo mérito probatorio será valorado en la sentencia.  

 

1.2. Parte demandada: 

  

No se aportaron documentos distintos al poder y sus soportes.  

 

De acuerdo con lo solicitado en la contestación de la demanda, se ordena tener 

como pruebas las aportadas por la parte demandante, cuyo mérito probatorio será 

valorado en la sentencia.  

 

 

 

 
1 Archivo Onedrive 39ConstanciaControlTrasladoDda20220923  



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-002-2019-00877-00 

 

 

 
 
 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

Una vez revisada la demanda y su contestación, el Despacho advierte que la Rama 

Judicial aceptó como ciertos los hechos 9, 10, 11, 12 y 13 y parcialmente cierto el 

hecho 1 de la demanda.    
    

Ahora, teniendo en cuenta los hechos y los argumentos frente a los cuales existe 

controversia, se indica a las partes que el problema jurídico a resolver en el presente 

caso es el siguiente: 

 

¿A la demandante, en su condición de servidora de la Rama judicial, le asiste 

derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales 

con la inclusión, como factor salarial, de la Bonificación Judicial creada mediante 

el Decreto 0383 del 2013, desde el 01 de enero de 2013 y en adelante, 

disponiendo para ello la inaplicación solicitada en la demanda o si, por el 

contrario, los actos acusados se ajustan a derecho?    

 

3. PODER  

 

Reconózcase personería al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA2, 

para actuar como apoderado de la Rama Judicial, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para emitir auto de 

correr traslado para alegar de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 

 

 

 
2 Previa consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinario No. 1484889  del 27 de septiembre de 2022, expedido por 

la Comisión Nacional de Disciplina Judicial a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas 
sanciones que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.117.491.206 y Tarjeta Profesional No.178.620 C. S. de la Judicatura. 



Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2bab2c18f7a004dba46444f9719207f356b159d905c3c1f6950c103e24b3716

Documento generado en 30/09/2022 08:41:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso distrito administrativo de Florencia   

  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-002-2020-00320-00 

DEMANDANTE:  JORGE ANDRES BARRERA HERNANDEZ   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar con el trámite pertinente, y 

con base en la constancia secretarial1 que antecede, se tiene que la Rama judicial 

dio contestación oportuna a la demanda.   

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 

1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, se advierte la posibilidad de dictar sentencia anticipada. Para tales 

efectos, se prescindirá de la celebración de la audiencia inicial y, en su lugar, se 

resolverá sobre las pruebas pedidas por los extremos procesales y se fijará el litigio 

en los siguientes términos: 

    

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRUEBAS: 

 

1.1. Parte demandante:  

  

Se ordena tener como pruebas las aportadas con la demanda (Archivo OneDrive 

02AnexosDemanda.pdf), cuyo mérito probatorio será valorado en la sentencia.  

 

1.2. Parte demandada: 

  

No se aportaron documentos distintos al poder y sus soportes.  

 

De acuerdo con lo solicitado en la contestación de la demanda, se ordena tener 

como pruebas las aportadas por la parte demandante, cuyo mérito probatorio será 

valorado en la sentencia.  

 

 

 

 
1 Archivo Onedrive 40ConstanciaControlTrasladoDda20220923  



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-002-2020-00320-00 

 

 

 
 
 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

Una vez revisada la demanda y su contestación, el Despacho advierte que la Rama 

Judicial aceptó como ciertos los hechos 9, 10, 11, 12 y 13 y parcialmente cierto el 

hecho 1 de la demanda.    
    

Ahora, teniendo en cuenta los hechos y los argumentos frente a los cuales existe 

controversia, se indica a las partes que el problema jurídico a resolver en el presente 

caso es el siguiente: 

 

¿Al demandante, en su condición de servidor de la Rama judicial, le asiste derecho 

al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con la 

inclusión, como factor salarial, de la Bonificación Judicial creada mediante el 

Decreto 0383 del 2013, desde el 01 de enero de 2013  y en adelante, disponiendo 

para ello la inaplicación solicitada en la demanda o si, por el contrario, los actos 

acusados se ajustan a derecho?    

 

3. PODER  

 

Reconózcase personería al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA2, 

para actuar como apoderado de la Rama Judicial, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para emitir auto de 

correr traslado para alegar de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 

 

 

 
2 Previa consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinario No. 1484889  del 27 de septiembre de 2022, expedido por 

la Comisión Nacional de Disciplina Judicial a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas 
sanciones que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.117.491.206 y Tarjeta Profesional No.178.620 C. S. de la Judicatura. 



Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efd4e052f28e8a644c708957e599cd414854b319ef3f31a586889073880ad7a2

Documento generado en 30/09/2022 08:41:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

Página 1 de 1 
 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso circuito administrativo de Florencia 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:               18001-33-33-002-2020-00338-00 

DEMANDANTE:                ALEJANDRA MARIA RODRIGUEZ    

                                           SALAZAR  

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

 

 

Mediante auto del 09 de septiembre de 2022, se anunció que el presente asunto sería 

objeto de sentencia anticipada teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro 

derecho y porque no hay pruebas por practicar. Además, se fijó el litigio, sin que las 

partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo



Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00d31cb9bdbddb23f8dc29e17f20008a7a0478c5f0f17b005067ff9e697aa026

Documento generado en 30/09/2022 08:41:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso distrito administrativo de Florencia   

  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-002-2020-00453-00 

DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA CUELLAR RAMIREZ   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar con el trámite pertinente, y 

con base en la constancia secretarial1 que antecede, se tiene que la Rama judicial 

dio contestación oportuna a la demanda.   

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 

1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, se advierte la posibilidad de dictar sentencia anticipada. Para tales 

efectos, se prescindirá de la celebración de la audiencia inicial y, en su lugar, se 

resolverá sobre las pruebas pedidas por los extremos procesales y se fijará el litigio 

en los siguientes términos: 

    

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRUEBAS: 

 

1.1. Parte demandante:  

  

Se ordena tener como pruebas las aportadas con la demanda (Archivo OneDrive 

02Anexos.pdf), cuyo mérito probatorio será valorado en la sentencia.  

 

1.2. Parte demandada: 

  

No se aportaron documentos distintos al poder y sus soportes.  

 

De acuerdo con lo solicitado en la contestación de la demanda, se ordena tener 

como pruebas las aportadas por la parte demandante, cuyo mérito probatorio será 

valorado en la sentencia.  

 

 

 

 
1 Archivo Onedrive 40ConstanciaControlTrasladoDemanda20220923  



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-002-2020-00453-00 

 

 

 
 
 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

Una vez revisada la demanda y su contestación, el Despacho advierte que la Rama 

Judicial aceptó como ciertos los hechos 9, 10, 11, 12 y 13 y parcialmente cierto el 

hecho 1 de la demanda.    
    

Ahora, teniendo en cuenta los hechos y los argumentos frente a los cuales existe 

controversia, se indica a las partes que el problema jurídico a resolver en el presente 

caso es el siguiente: 

 

¿A la demandante, en su condición de servidora de la Rama judicial, le asiste 

derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales 

con la inclusión, como factor salarial, de la Bonificación Judicial creada mediante 

el Decreto 0383 del 2013, desde el 01 de enero de 2013  y en adelante, 

disponiendo para ello la inaplicación solicitada en la demanda o si, por el 

contrario, los actos acusados se ajustan a derecho?    

 

3. PODER  

 

Reconózcase personería al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA2, 

para actuar como apoderado de la Rama Judicial, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para emitir auto de 

correr traslado para alegar de conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 

 

 

 
2 Previa consulta del Certificado de Antecedentes Disciplinario No. 1484889  del 27 de septiembre de 2022, expedido por 

la Comisión Nacional de Disciplina Judicial a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas 
sanciones que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado DELIO ANDRES ARTUNDUAGA LOSADA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.117.491.206 y Tarjeta Profesional No.178.620 C. S. de la Judicatura. 



Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03f445bfc65ceed1ef0e96b9896938cd5cb9f98d0a91b8976c3a2677c3ec1ec8

Documento generado en 30/09/2022 08:41:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

Página 1 de 1 
 

 
Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso circuito administrativo de Florencia 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:               18001-33-33-002-2021-00244-00 
DEMANDANTE:                    CARLOS EDUARDO PERALTA JARAMILLO  
DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

 
 
Mediante auto del 16 de septiembre de 2022, se anunció que el presente asunto sería 

objeto de sentencia anticipada teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro 

derecho y porque no hay pruebas por practicar. Además, se fijó el litigio, sin que las 

partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 
Juez 

 
DLCG  

 
 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso circuito administrativo de Florencia  

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-002-2021-00295-00 

DEMANDANTE:                HAROLD ANDRES OTALORA IBARRA 

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

 

De conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 1º del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, se advierte la posibilidad de dictar sentencia anticipada. Para tales efectos, 

se prescindirá de la celebración de la audiencia inicial y, en su lugar, se resolverá 

sobre las pruebas pedidas por los extremos procesales y se fijará el litigio en los 

siguientes términos: 

 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRUEBAS: 

 

1.1. Parte demandante:  

  

Se ordena tener como pruebas las aportadas con la demanda (Archivos OneDrive 

02AnexosDemanda.pdf), cuyo mérito probatorio será valorado en la sentencia.  

 

1.2. Parte demandada: 

 

No se aportaron documentos distintos al poder y sus soportes.  

 

De acuerdo con lo solicitado en la contestación de la demanda, se ordena tener 

como pruebas las aportadas por la parte demandante, cuyo mérito probatorio será 

valorado en la sentencia.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

Una vez revisada la demanda y su contestación, el Despacho advierte que la Rama 

Judicial aceptó como ciertos los hechos 9, 10, 11, 12 y 13 y parcialmente cierto el 

hecho 1 de la demanda.    
    

Ahora, teniendo en cuenta los hechos y los argumentos frente a los cuales existe 

controversia, se indica a las partes que el problema jurídico a resolver en el presente 

caso es el siguiente: 



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-002-2021-00295-00 

 

 

 
 
 

¿Al demandante, en su condición de servidor de la Rama judicial, le asiste 

derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales 

con la inclusión, como factor salarial, de la Bonificación Judicial creada 

mediante el Decreto 0383 del 2013, desde el 01 de enero de 2013 y en 

adelante, disponiendo para ello la inaplicación solicitada en la demanda o si, 

por el contrario, los actos acusados se ajustan a derecho?    
 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para emitir auto de 

correr traslado para alegar de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 221030f00eb128e4cdf8787b2d9097d3da0f04edfd9328ed00dd0709e35b8d60

Documento generado en 30/09/2022 08:41:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

 
  

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

  
Villavicencio, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso circuito administrativo de Florencia   

 
 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  18-001-33-33-002-2022-00264-00  

DEMANDANTE:  NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

  
Avóquese el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022 del Consejo Superior 
de la Judicatura y Oficio No. CSJCAQOP22-836 del 28 de julio de 2022 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Caquetá.  

     
Revisada la demanda presentada y los anexos allegados, el Despacho procede a 
INADMITIRLA, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 
de 2011, para que sea subsanada dentro del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación por estado, en los siguientes términos: 

 

- No se indicó la dirección física o canal digital en el que el demandante podrá 
recibir notificaciones personales, de conformidad con lo establecido en el numeral 
7 del artículo 162 del CPACA.  
 
- La parte actora, si bien, allegó el escrito de poder o mandato, no se visualiza que 
hayan sido otorgado en debida forma, tal y como lo señala el artículo 74 del C.G.P. 
y el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, que sustituyó el Decreto 806 de 2020. Para 
el efecto, deberá aportarse constancia del respectivo mensaje de datos enviado por 
el poderdante y por medio del cual se confiere el respectivo poder. 
 

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la 
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
Igualmente, de la subsanación de la demanda deberá enviarse mensaje de 
datos a la parte contraria. 

 

Vencido el término aquí concedido, vuelva el expediente al despacho para impartir el 
trámite procesal subsiguiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 
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Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez
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